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Radicado: 2020-00267-00 CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y
FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.

SALDARRIAGA CORREA ASOCIADOS <saldarriagacorreajc@hotmail.com>
Mié 28/09/2022 11:06

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO (A) 
E.                                    D.                              S.                                     

Referencia 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y

FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO EN PROCESO DE
DIVORCIO. 

 
Radicado 2020-00267-00 
Demandante LUCIA IBONY MARTINEZ

VALENCIA  
C.C No. 39.444.344 

Demandado DAVID ANTONIO MUÑOZ C.C No.
3.577.127 

Apoderada BIBIANA MARIA SALDARRIAGA
ACEVEDO  
C.C No. 39.354.014. 
T.P No. 335.074 del C.S de la J. 

 
BIBIANA MARIA SALDARRIAGA ACEVEDO. 
ABOGADA.
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Doctor 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO (A) 

E.                                                  S.                                           D. 

 

 

Referencia 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y 

FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO EN PROCESO 

DE DIVORCIO. 

 

Radicado 2020-00267-00 

Demandante LUCIA IBONY MARTINEZ 

VALENCIA  

C.C No. 39.444.344 

Demandado DAVID ANTONIO MUÑOZ C.C 

No. 3.577.127 

Apoderada BIBIANA MARIA 

SALDARRIAGA ACEVEDO  

C.C No. 39.354.014. 

T.P No. 335.074 del C.S de la J. 

 

BIBIANA MARIA SALDARRIAGA ACEVEDO, mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.354.014, y T.P No. 

335.074 del C.S de la J, domiciliada en Medellín (A) actuando en mi 

calidad de apoderada del Demandado DAVID ANTONIO MUÑOZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía 3.577.127, domiciliado en el 

municipio del Peñol (A), dentro de esta demanda de reconvención, a 
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usted Sr. Juez, de manera respetuosa, y encontrándome dentro del 

termino de ley para descorrer la misma, me permito pronunciarme a 

estas, de conformidad a los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL PRIMERO: Se admite. 

 

FRENTE AL SEGUNDO: Se admite. 

 

FRENTE AL TERCERO: No me consta, que se pruebe. 

 

FRENTE AL CUARTO: No me consta, que se pruebe. 

 

FRENTE AL QUINTO: No me consta, que se pruebe. 

 

FRENTE AL SEXTO: No me consta, que se pruebe. 

 

FRENTE AL SEPTIMO: Se admite parcialmente, toda vez que, afirma 

la parte demandante, que la Sociedad Conyugal no ha sido disuelta, sin 

embargo, La Corte Suprema determinó que la sociedad conyugal se 

disuelve por la simple separación de hecho. 

 

Principio de justicia real por encima de la formal. 

Sentencia SC4027-2021. 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

Magistrado Ponente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil. 
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(…… Acreditada la separación de hecho definitiva e irrevocable de los 

cónyuges, esto trae consigo, la disolución de la sociedad conyugal, 

faltando entonces la decisión judicial que tendrá efectos retroactivos a 

la data cierta demostrada de la separación de hecho definitiva y 

permanente. En otras palabras, la sentencia judicial que con 

fundamento en la separación judicial o de hecho disuelve el matrimonio, 

con efectos en la terminación de la comunidad de bienes, no se toma 

determinante en términos constitutivos, por la potísima razón de que 

esa extinción ya ha ocurrido, de ahí que, en el campo patrimonial, una 

decisión de esa naturaleza solo es declarativa, cuya nota característica, 

como se sabe, es constatar y reconocer un hecho desde siempre 

(efectos ex tune), amparado en el ordenamiento (artículo 6°, numeral 8º 

de la Ley 25 de 1992), cuando se trata de dar certeza del momento en 

que se considera ocurrió la disolución de la sociedad de bienes……)  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRIMERA: Se admite parcialmente. 

No existe oposición frente al decreto del divorcio de los cónyuges, la 

oposición radica, que la misma no sea frente a las causales segunda y 
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tercera del articulo 6 de la ley 25 de 1992, si no a la causal 8 del artículo 

154 del código civil, toda vez que es una causal objetiva y que sobre 

esta versa el objeto de la litis, descrita en la demanda principal.  

 

FRENTE A LA SEGUNDA: Nos oponemos a la condena y/o sanción, 

toda vez que mediante sentencia c-985/2010 M.G JOSE IGNACIO 

PRETELT CHALJUB aclara que los términos de caducidad que prevé 

el artículo 156 del código civil solamente restringe en el tiempo la 

posibilidad de solicitar las sanciones ligadas a la figura del divorcio 

basado en causales subjetivas. 

 

En conclusión, se puede aducir, que existe caducidad de la acción por 

parte de la demandante dentro de este proceso de reconvención.  

 

FRENTE A LA TERCERA: Nos oponemos, toda vez que mediante 

sentencia c-985/2010 M.G JOSE IGNACIO PRETELT CHALJUB aclara 

que los términos de caducidad que prevé el artículo 156 del código civil 

solamente restringe en el tiempo la posibilidad de solicitar las sanciones 

ligadas a la figura del divorcio basado en causales subjetivas. 

 

En conclusión, se puede aducir, que existe caducidad de la acción por 

parte de la demandante dentro de este proceso de reconvención.  
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FRENTE A LA CUARTA: Se admite parcialmente, toda vez que, afirma 

la parte demandante, que la Sociedad Conyugal no ha sido disuelta, sin 

embargo, La Corte Suprema determinó que la sociedad conyugal se 

disuelve por la simple separación de hecho. 

 

Principio de justicia real por encima de la formal. 

Sentencia SC4027-2021. 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

Magistrado Ponente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Civil. 

 

(…… Acreditada la separación de hecho definitiva e irrevocable de los 

cónyuges, esto trae consigo, la disolución de la sociedad conyugal, 

faltando entonces la decisión judicial que tendrá efectos retroactivos a 

la data cierta demostrada de la separación de hecho definitiva y 

permanente. En otras palabras, la sentencia judicial que con 

fundamento en la separación judicial o de hecho disuelve el matrimonio, 

con efectos en la terminación de la comunidad de bienes, no se toma 

determinante en términos constitutivos, por la potísima razón de que 

esa extinción ya ha ocurrido, de ahí que, en el campo patrimonial, una 
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decisión de esa naturaleza solo es declarativa, cuya nota característica, 

como se sabe, es constatar y reconocer un hecho desde siempre 

(efectos ex tune), amparado en el ordenamiento (artículo 6°, numeral 8º 

de la Ley 25 de 1992), cuando se trata de dar certeza del momento en 

que se considera ocurrió la disolución de la sociedad de bienes……)  

 

FRENTE A LA QUINTA: Mi representado y la suscrita apoderada nos 

oponemos a la prosperidad de esta.  

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Solicito respetuosamente se sirva fijar fecha y hora para recibir 

declaración a las siguientes personas, las cuales depondrán sobre los 

hechos de la demanda. 

 

Testimoniales:  

Señor. JOSE LUBIN ZAPATA CLAVIJO C.C No. 

4.404.099 

Tel: Celular No 3005577352 

Correo Electrónico: Canal Digital de Notificación 

 lubincillo10@gmail.com  

Dirección: Municipio el Peñol (A). finca la Christy Vereda el 

salto parte baja 
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Persona que puede dar fe que tanto la demandante como la parte demandada 

llevan mas de dos años de no estar conviviendo juntos y se encuentran 

separados de cuerpos, y no existieron reconciliaciones. 

 

 

Señora. BEATRIZ ELENA 

GONZALEZ C.C 

42.842.420 

Tel: Celular No 3105920651 

Correo Electrónico: Canal Digital de Notificación 

  No posee 

 

Dirección: Municipio el Peñol (A). finca la Christy Vereda el 

salto parte baja 

 

Persona que puede dar fe de que la hoy demandante, se ausentaba 

por largos periodos de la casa, sin dar justificación.  

 

Siendo todas estas pruebas conducentes, pertinentes, y útiles, ya que 

con estas se reafirman los hechos descritos en el cuerpo de la 

demanda.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos de derecho a esta demanda las siguientes normas: 

mailto:saldarriagacorreajc@hotmail.com


SALDARRIAGA & CORREA ASOCIADOS 
BUFETE 

JURIDICO- CONTABLE 
Correo: saldarriagacorreajc@hotmail.com 

Calle 51 No. 51-31, Edificio Coltabaco Torre 2 
Oficina 1907 de Medellín(A). 

Tel: 319 224 15 60- 304 594 99 06 
________________________________________________________________________ 

 

Articulo 154 numeral 8 y siguientes del Código Civil, Ley 25 de 1992, 

Ley 294 de 1996, Ley 1564 de 2012 artículos 183, 208, 371 y s.s, Ley 

54 de 1990 subsiguientes y en concordancia con la ley 979 de 2005. 

 

FRENTE A LA PRUEBA DE INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Dentro de la prueba de interrogatorio de parte solicitada por la parte 

demandante, se requiere a mi representado, el Señor David Antonio 

Muñoz, para que le sea absuelto el interrogatorio de parte, en razón a 

ello,  a usted Señor Juez respetuosamente le solicito sea denegada esta 

petición de prueba, toda vez que según valoración del Hospital General 

de Medellín realizada por médico tratante, se evidencia que en las 

recomendaciones medicas no es viable la exposición a emociones 

fuertes de mi representado debido a su historial clínico, en el cual 

presento un sincope y colapso, trastorno del metabolismo de las lipopro, 

hipertensión esencial, por alto riesgo cardiovascular en razón a su 

avanzada edad, razón por la cual y por estricta recomendación medica 

por parte del profesional de medicina interna y debido a su alto riesgo 

cardiovascular debe evitar emociones fuertes y estados que generen 

estrés, lo cual puede ocurrir en el presente caso, para lo cual señor Juez 

me permito adjuntar los soportes clínicos que así lo sustentan, siendo 
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necesaria esta petición con el fin de salvaguardar la integridad física y 

emocional de mi representado.  

FRENTE A LA PRUEBA TRASLADADA 

 

Me opongo a la práctica de esta prueba, toda vez de que afecta 

principios probatorios y el derecho de contradicción, situación que lo 

avala nuestra jurisprudencia y que en su tenor literal reza:  

 

(………..Una de las principales garantías del debido proceso, es precisamente el 

derecho a la defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda 

persona, en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o 

administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, 

de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la 

práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como de ejercitar 

los recursos que la ley otorga. Su importancia en el contexto de las garantías 

procesales, radica en que con su ejercicio se busca impedir la arbitrariedad de 

los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda de la 

verdad, con la activa participación o representación de quien puede ser 

afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado……….) 
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JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que el presente proceso carece 

de cuantía por cuanto lo debatido acá obedece exclusivamente a un 

divorcio de matrimonio civil.  

 

ANEXOS 

 

Sin necesidad de más, de conformidad a la ley 2213 de 2022 que 

modifico el decreto 806 de 2020. 

 

COMPETENCIA 

 

Por la Naturaleza del proceso y el domicilio del Demandado, es Usted 

competente, Señor Juez, para conocer de la presente acción. 

 

De igual forma es usted competente Señor Juez ya que el numeral 1 y 

2 del articulo 28 del C.G.P, determina competente al juez que 

corresponda al domicilio del demandado y domicilio común anterior, 

siendo este Reside en la cra 22c No. 15-35 barrio Villa Roca, el Peñol 

(ANT), y de la demandada cra 50 No 44b-15 Rionegro (ANT). 
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De conformidad con el artículo 22 del Código General del Proceso, el 

juez de familia es competente para conocer de los procesos 

contenciosos de divorcio de matrimonio civil y cesación de efectos 

civiles del matrimonio religioso, y separación de cuerpos y de bienes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: Carrera 50 No. 44B-15 Rionegro (A). tel. 3014032092, 

correo electrónico: ibmv0705@gmail.com  

Demandado: Carrera 22C No. 15-35 Barrio Villa Roca,. Tel: 

3177955315, 

La Suscrita apoderada, las recibirá en la secretaría de su Despacho o 

en la calle 51 No. 51-31 Edificio Coltabaco, Torre 2, Oficina 1907 

Medellín (A), correo electrónico, saldarriagacorreajc@hotmail.com - tel. 

319224 15 60. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

FIRMA DIGITAL 

BIBIANA MARIA SALDARRIAGA ACEVEDO 

C.C No 39.354.014 

T.P 335.074 Del C.S de la J 
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Doctor 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO (A) 
E.                                                  S.                                           D. 
 
 

Referencia 

FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO SOBRE 
DEMANDA DE RECONVENCION DE DIVORCIO. 

 
 

Radicado 2020-00267-00 

Demandante LUCIA IBONY MARTINEZ 
VALENCIA  
C.C No. 39.444.344 

Demandado DAVID ANTONIO MUÑOZ C.C 
No. 3.577.127 

Apoderada BIBIANA MARIA 
SALDARRIAGA ACEVEDO  
C.C No. 39.354.014. 
T.P No. 335.074 del C.S de la J. 

 
BIBIANA MARIA SALDARRIAGA ACEVEDO, mayor de edad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.354.014, y T.P No. 
335.074 del C.S de la J, domiciliada en Medellín (A) actuando en mi 
calidad de apoderada del Demandado DAVID ANTONIO MUÑOZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía 3.577.127, domiciliado en el 
municipio del Peñol (A), dentro de esta demanda de reconvención, a 
usted Sr. Juez, de manera respetuosa, y encontrándome dentro del 
término de ley, me permito presentar excepciones de mérito frente a la 
demanda y a las pretensiones, de conformidad a los siguientes, 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1. “CADUCIDAD DE LA ACCION” 

 
El articulo 156 del Código Civil, reza:  
 
ARTICULO 156. <LEGITIMACION Y OPORTUNIDAD PARA 

PRESENTAR LA DEMANDA>. <Aparte tachado INEXEQUIBLE, 

subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo modificado por 

el artículo 10 de la Ley 25 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:>  El 

divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado 

lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un año, 

contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las 

causales 1a. y 7a. o desde cuando se sucedieron, respecto a las 

causales 2a., 3a., 4a. y 5a., en todo caso las causales 1a. y 7a. sólo 

podrán alegarse dentro de los dos años siguientes a su ocurrencia. 

 

El sustento factico de la demanda de reconvención versa sobre 

presuntos maltratos emocionales, económicos y condición de mujer, 

reglados por el articulado 6 de la ley 25 de 1992 numerales segunda y 

tercera. 

Igualmente se afirma por parte de la demandante en esta reconvención 

que estos presuntos ultrajes datan desde antes del 16 de octubre de 

2017.  

Entiéndase entonces, que la norma del 156 del Código Civil, es clara en 

manifestar, que solo podrá solicitar el divorcio el cónyuge que no haya 

dado lugar a los hechos que lo motivan dentro del término de un año, 

contado desde cuando sucedieron los hechos, respecto a los numerales 
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2a., 3a., 4a. y 5ª, numerales pretendidos por la demandante en el escrito 

(2 y3). 

No obstante, en Sentencia C-985 de 2010, M.P. José Ignacio Pretelt 

Chaljub aclaro que el Divorcio se puede pedir en cualquier tiempo, 

empero de ello y bajo el entendido de caducidad que la disposición 

prevé solamente restringe en el tiempo la posibilidad de solicitar 

sanciones ligadas a la figura del divorcio basado en causales subjetivas. 

(……2.6.5.2.  No obstante, para garantizar que las sanciones ligadas al divorcio 

basado en causales subjetivas no se tornen imprescriptibles, es preciso 

adoptar una decisión de exequibilidad condicionada de la frase “y dentro del 

término de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos 

respecto de las causales 1ª y 7ª o desde cuando se sucedieron, respecto a las 

causales 2ª, 3ª, 4ª y 5ª”, en el sentido de que el términos previsto en la 

disposición solamente operan para reclamar la aplicación de las sanciones, no 

para solicitar el divorcio………..) 

Como quiera entonces, que la parte demandante tenía desde antes o 

después del año 2017 para solicitar las sanciones ligadas a la figura del 

divorcio, que, desde dicha fecha a hoy han transcurrido mas de 5 años, 

superando el termino que dispone la ley para alegar dichos reclamos. 

Debe de entenderse entonces, que, ante la inexistencia del derecho de 

reclamo sancionatorio por caducidad, no abra lugar a sanción alguna 

económica, toda vez que desaparecen los derechos que así la motivan.   

 

2. “APLICACIÓN DE CAUSAL OBJETIVA SOBRE CAUSAL 

SUBJETIVA”. 

La norma diferencia claramente las causales objetivas de las subjetivas, 

haciendo claridad que como objetivas tenemos la invocada en la 
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demanda principal, la del numeral 8 del artículo 154 del código civil, y 

las subjetivas invocadas por la parte demandante en la reconvención, 

que son, las de los numerales 2 y 3 de la norma Sub judice. 

El ejercer la sanción contraria a todas luces y lacera lo preceptuado 

frente a la intencionalidad de lo pedido en la causal invocada, teniendo 

en cuenta la sentencia C-985 de 2010, M.P. José Ignacio Pretelt 

Chaljub, expone: 

(……….2.4.4.  Las causales del divorcio han sido clasificadas por la 

jurisprudencia y la doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se 

relacionan con la ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo 

que conduce al divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones 

vividas”[14]. Por ello al divorcio que surge de esta causales suele denominársele 

“divorcio remedio”.[15] Las causales pueden ser invocadas en cualquier 

tiempo por cualquiera de los cónyuges, y el juez que conoce de la demanda 

no requiere valorar la conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los 

dos cónyuges de disolver el vínculo matrimonial.[16] A este grupo pertenecen 

las causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem……..). 

 

Si bien es cierto que las causales invocadas para solicitar el divorcio, se 

pueden realizar en cualquier momento, no es menos cierto Señor Juez, 

que no se requiere valorar la conducta alegada, toda vez que tal y como 

lo expone la sentencia antes referida se debe respetar el deseo de uno 

o los dos cónyuges de disolver el vínculo matrimonial. A este grupo 

pertenecen las causales de los numerales 6, 8 y 9 ibídem.  

Esto es que la causal objetiva, invocada por la suscrita es la 8, la cual 

hace parte del grupo que menciona la sentencia, tengas en cuenta que 

no se requiere valoración de las causales invocadas por la parte 
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demandante en la reconvención por ese mismo deber de respetar el 

deseo de mi mandante sobre disolver el vínculo matrimonial como 

causal objetiva, sobre las de estas subjetivas, máxime cuando esta no 

se opuso al Decreto de Divorcio.  

 

En ese orden de ideas, Señor Juez, dejo sustentado la FORMULACIÓN 
DE EXCEPCIONES DE MÉRITO SOBRE DEMANDA DE 
RECONVENCION DE DIVORCIO, dentro del termino conferido para el 
mismo. 
 
Del Señor juez, 
 
 
 
 
 
FIRMA DIGITAL 
BIBIANA MARIA SALDARRIAGA ACEVEDO 
C.C No 39.354.014 
T.P 335.074 Del C.S de la J 
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